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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de la G uerra:

Reales decretas de personal.

m inisterio de Marina:

Reales decretos de personal.

m inisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Real orden nom brando Profesor de Tecnología tex til y 
Teoría de tejidos de la Escuela Superior dé Industrias de 
Alcoy á D. Adolfo Vil aplana y Llórca. ' 1 

O tra disponiendo se recomiende á los Centros docentes de
pendientes de este Ministerio la suscripción á la Obra 
Crónica del Centenario de Don Quijote.

Administración cen tral:

G-ob e r n a c ió n . — Dirección general de Administración.—Con
cursos para la provisión de vacantes de Secretarios de 
los A yuntam ientos que se expresan.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —Real Academia de Ciencias Morales y  
Políticas —Concediendo á D. José Gascón y Marín el p re
mio anunciado para el concurso ordinario de 1904.

A g r ic u l t u r a .— Dirección general de Obras publicas.—Con
cesión á D. Juan S tuyck del aprovecham iento de 1.500 
litros de agua por segundo del río Bornoba.

Administración provincial.
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—JAzma,- 

m iento de pago de cargas de justicia , correspondiente á 
los meses de Mayo y Junio últim os.

Edictos de dependencias de Hacienda declarando el apre
mio de segundo grado á los contribuyentes morosos que 
se expresan.

Escuela especial y  provincial de Náutica de Barcelona.—V a
cante de la plaza de Bedel-mozo de esta Escuela.

Administración de Justicia:

Edictos de A udiencias territo ria les y provinciales, Juzga
dos de prim era instancia y municipales y jurisdicción 
de G uerra .

Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme ai a r t 157 y 183 
dtl Código de Comercio.

Banco de C astilla.— La Mutualidad Española.—Sociedad 
Española de Material Ferroviario .

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.— Datos meteorológicos.

Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G .)y Augusta Real Familia
llegaron en la mañana de ayer á 'a ciudad. de San 
Sebastián, donde continúan sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES DECRETOS 

En consideración á ios servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Antonio Zubia y Bassecourt, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad 
de 2 del corriente mes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Julián Sanz y Coll. 

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano WeyLr.

Servicios del Intendente de División D . Antonio Zubia 
y  Bassecourt.

Nació el d k  4 de Septiem bre de 1842, é ingresó en la Es
cuela especial de A dm inistración m ilita r el 16 de Septiem bre 
d.e 1857, habiendo sido promovido á Oñcial tercero en Sep
tiem bre de 1860 por haber term inado con aprovecham iento 
.sus estudios.

Prestó sus servicios en el E jército de ocupación de A frica 
y  en el d istrito  de A ndalucía.

En Enero de 1862 fué destinado á la isla de Santo Domin
go con el empleo de Oñcial segundo, desempeñando allí d is
tin tos cometidos.

C oncurrió en d icha isla á diferentes operaciones, hallán 
dose los días 15, 16, 17 y 19 de Octubre de 1863 en las accio
nes de Boudillo, Palm as de Fundación y  Sabana Toro; el 11 
de Noviembre, en la de Monte de Fundación; el 18, en la de 
G uanal de Palfas; el 14 de Diciembre, en la de Matanzas; el 
16, en la de Salado de las Mochas y en trada en Arceo; los días 
4, 5, 7 y  8 de Febrero de 1864, en el ataque de la tr in c h e ra  de 
Cambronol, en trada en Heiva, acción de Salinas del Rincón, 
ataque al Cachón, acción de A rroyo Palomino y entrada 
en B arahona. Por estos servicios fué recompensado con la 
Cruz de Isabel la Católica y el grado de Oficial prim ero.

En A bril de 1865 m archo á Puerto Rico, y en Jun io  á la 
la Península, con el fin de atender al restablecim iento de su 
salud, em barcando en Diciembre para la isla de Cuba, donde 
estuvo destinado en la Intervención m ilitar.

Regresó á la Península en Marzo de 1866, quedando en si- 
situación  de reemplazo.

Se le concedió en Agosto siguiente el empleo de Oficial se
gundo en la escala general del Cuerpo, con la antigüedad de 
15 de Julio  de 1862, y fué colocado en la Intendencia m ilita r 
de G ranada, desde la que pasó luego á la de Andalucía.

Asistió el 28 de Septiembre de 1868 á la batalla  de Alcolea, 
por la  que fué prem iado con el empleo personal de Oficial 
prim ero.

Form ó después parte de la División de operaciones de An
dalucía y Granada, encontrándose en la ocupación de Málaga 
en Enero de 1869. Por el m érito  que entonces contrajo fué 
agraciado non el grado de Comisario de g u erra  de segunda 
clase.

Más ta rde  sirvió en el d istrito  de las provincias Vasconga
das y N avarra y en la  P iro tecn ia m ilita r  de Sevilla como 
Encargado de efectos.

En Julio de 1873 ascendió á Oficial prim ero efectivo, por an 
tigüedad, y los dios 28, 29 y 30 del propio mes asistió al a ta 
que y tom a de Sevilla, des binándosele en Agosto al Ejército 
de operaciones de Andalucía.

Posteriorm ente desempeñó diversos cometidos en el d is
tr ito  de Andalucía, hasta  que en Enero de 1874 fué colocado 
en el Ejército del Centro, pasando en A bril al del Norte. Con
currió  en Mayo á la acción de V illarreal; los días 25, 26, 27 
y 28 de Junio, á las de V illa tuerta , Abarzuza y Monte Muru; 
el 8 de Octubre, á la  tom a de Laguardia; el 10 y 11 de No
viembre, á las operaciones sobre Irú n  y acciones de San Mar
cos y San Marcial, por las que obtuvo el grado de Comisario 
de gu erra  de prim era clase, y en Enero y Febrero de 1875, al 
levantam iento del bloqueo de Pamplona.

Volvió en A bril del año últim am ente citado al d istrito  de 
A ndalucía, en donde continuó al ascender, por antigüedad, 
á Comisario de guerra de segunda clase en Enero de 1877.

Trasladado al d istrito  de Galicia en Diciembre de 1879, 
permaneció, en él hasta  ilb r il de 1880, que fué destinado nue
vam ente al de A ndalucía, en el que, no obstante haber sido 
promovido á Comisario de guerra de prim era clase en Julio 
de 1887, permaneció hasta  que en Marzo de 1889 fué nom
brado In terventor del Parque de A rtille ría  y  de los Servicios 
adm inistra tivos de la plaza de Ceuta.

En Julio  de 1891 se le destinó al d istrito  de Castilla la Nue
va, y en Agosto de 1893 al p rim er Cuerpo de Ejército.

Se le concedió el empleo de Subintendente m ilita r,‘por a n 
tigüedad, en Junio de 1894, destinándosele á la Ordenación 
de Pagos de G uerra, en la que subsistió hasta  fin de Julio , 
que pasó á la  prim era región, en cuya In tendencia desempe
ñó la  Jefa tura de la Sección de Intervención.

Al promovérsele al empleo de In tendente de División en 
Marzo de 1902, quedó en situación de cuartel; siendo nom 
brado en A bril siguiente Intendente m ilita r de la tercera 
región.

Se le confirió igual cargo en el te rcer Cuerpo de Ejército 
en Noviembre de 1904; nom brándole en Diciembre Jefe de 
Sección del Ministerio de la G uerra, destino en que con
tinúa .

Cuenta 47 años y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 3 
y 4 meses en el empleo de Intendente de División; hace el n ú 
mero 1 en la  escala de su clase, y se halla  en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la  Católica.
Dos Cruces de prim era clase y una de segunda del Mérito 

m ilita r con distin tivo  blanco.
Cruz de Carlos III.
Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilita r, designada para 

prem iar servicios especiales.
Medallas de la G uerra civil y Alfonso X III.

En .consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. José Santías y  Riglós, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ál 
Bmpleo de Intendente de División, con la antigüedad de

esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Antonio Zubia y Bassecourt. 

Dado en Palacio á siete de Julio de m il novecientos 
cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano Weyier.

Servicios del Subintendente militar D. José Santiás y  Biglás..

Nació el día 16 de Agosto de 1842, é ingresó en la Escuela 
especial de A dm inistración m ilita r el 8 de Octubre de 1860, 
siendo promovido á Oficial tercero en Febrero de 1862, con 
destino al d istrito  de Castilla la Nueva, desde el que pasó al. 
de Aragón en Agosto siguiente.

En Septiembre de 1863 ascendió á Oficial segundo, por an 
tigüedad, volviendo á ser destinado al d istrito  de Castilla la 
Nueva en Enero de 1864.

Trasladado al de G alicia en Marzo del mismo año, desem
peñó diversos cometidos, alcanzando el grado de Oficial p r i
mero por la gracia general de 1868.

Se le destinó á la  isla de Cuba en Enero de 1871 con el em
pleo personal de Oficial prim ero, y á su llegada fué colocado 
en la  Intervención m ilita r, desempeñando luego los cargos 
de Contador del Hospital m ilita r  de la Habana, Pagador ge
neral de dicha isla y Encargado de efectos de la Maestranza 
de A rtillería .

Le fué concedido en Mayo de 1874 el grado de Comisario, 
de guerra de segunda clase, correspondiéndole en el propio 
mes obtener el empleo efectivo de Oficial prim ero en la esca
la  de la Península.

Al ascender por antigüedad en la de Cuba á Comisario de 
guerra  de segunda clase en Marzo de 1876 fué nom brado Ins
pector de revistas y  servicios de la plaza y jurisdicción de 
Remedios, y desde Junio de 1877 estuvo destinado en la Sec
ción de Intervención en la Habana.

En Enero de 1879 se encargó de los servicios y revistas de 
la 2)laza de Trinidad, embarcando en A bril para la Penín
sula, en uso de licencia, por hallarse enfermo; y habiéndose 
dispuesto en Agosto que causara baja en el E jército de Cuba 
quedó de reemplazo en el d istrito  de Galicia. Con motivo 
la  pacificación de la referida isla se le concedió en Junio del, 
año ú ltim am ente citado el grado de Comisario de guerra de 
p rim era clase, perdiendo el empleo personal de Comisario de 
segunda al regresar á la Península por no haber perfecciona
do el derecho para conservarlo.

Se le dió colocación en el d istrito  de Galicia en Diciembre 
del mencionado año 1879; y ascendido por antigüedad á Co
m isario de guerra de segunda clase en Julio de 1880, fué 
nombrado In terven to r del Hospital m ilita r de la Coruña,. 
desempeñando á la vez que este cargo otros varios come
tidos.

En Junio de 1882 se le nombró Comisario de guerra  de la 
plaza de Orense, y eñ Agosto de 1'883, Inspector de Rev:st^s 
en la Coruña. ~ "

Posteriorm ente sirvió distintos cargos en el mismo d is tri
to, destinándosele en Diciembre de 1884 á la Dilección gene
ral de su Cuerpo. * &

Fué trasladado á la Sección de Intervención de la In ten 
dencia m ilita r de Castilla la Nueva en Octubre de 1887 nom 
brándosele In terventor del Laboratorio  cen tral de m edica
mentos en Noviembre de 1888.

Promovido á Comisario de gu erra  de prim era clase, por 
antigüedad, en Diciembre de 1890, fué destinado al d is trito  
de Baleares, siendo trasladado en Enero de 1891 á la  Inspec
ción general del Cuerpo, y  en Junio siguiente al M inisterio 
de la G uerra, en concepto de agregado.
^ Se le confirió en Febrero de 1892 el cargo de In terventor 
del Parque de A rtille ría  de esta Corte, y en Mavo de 1891 el' 
de segundo Jefe de la  Academia de A dm inistración m ilita r.
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A si; ascenso á Subintendente militar,  por antigüedad, en 

Marzo de 1897, pasó á la Intendencia del cuarto Cuerpo de 
E j é r c c o m o  Jefe Interventor; quedando con igual cometi
do en la Intendencia m ilita r  de la cuarta región desde Julio 
de 1899.

En í i versas ocasiones ha estado encargado del despacho de 
la Int adencia de que se ha hecho mención últimamente, 
siéndc e conferido en Febrero de 1904 el cargo ríe Jefe adm i
nistre i vo de la Comandancia general de Melilla (hoy Gobier
no mi ;tar de la misma plaza y de las menores de Africa), en 
el que 'ontinúa.

Cuecta 44 años y 9 meses de efectivos servicios, y se halla 
en poe ssión de la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con e üintivo blanco, y de las Medallas de Cuba y Alfon
so Xi ■ i.

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876; á propuesta del Ministro 
de le Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros ;

Ve go en autorizar á la Intendencia militar del quin
to Cuerpo de Ejército para que, con arreglo á las con
diciones estipuladas, contrate con el Ayuntamiento de 
Zaragoza, por término de cinco años, prorrogables de 
año v < año por otros cinco, y precio de 16.000 pesetas 
anua íes, el arrendamiento del molino harinero deno
minado de Urriés, sito en Casa Blanca, término de Mi- 
ralbo «no; debiendo aplicarse la expresada suma, así 
comí? el gasto que ocasione el consumo de mayor can
tidad de fluido eléctrico que el convenido como fuerza 
como lamentaría para molturar diariamente 150 quinta
les métricos de trigo como mínimun, al capítulo 7.°, 
artícelo l.°,del presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Darlo en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
cinc< i

ALFONSO
El - inistro de la Guerra,

V a le ria n o  W e y le r .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia ma
rítima de Sevilla al Capitán de navio de primera clase 
D. Pelayo Pedemonte é Ibáñez.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l V illa n u e v a  y G óm ez.

Con arreglo á lo preceptuado en los puntos 4.° y 5.° 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ai Ministro de Marina para que, 
sin Las formalidades de subasta, adquiera de la Com
pañía anónima de Placencia de las Arenas todas las 
municiones y efectos patentados, objeto de su especial 
producción, que pueda necesitar la Marina durante el 
vigente año económico. 

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l  V illa n u e v a  y  G óm ez.

A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 
con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para ad
quirir directamente de la Sociedad general Española de 
Electricidad A. E. G., y para que sirva de ensayo en 
los buques de guerra, dos instalaciones de la telegrafía 
sin hilos, sistema Telefunken, por las que habrá de 
satisfacer la Marina 49.000 francos, que es el precio 
pedido por aquella Sociedad; cuya adquisición se halla 
comprendida en la excepción 10 del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y en el punto segun
do del art. 3.° del vigente reglamento para la contra
tación de obras y servicios de la Marina. 

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l  V illan u e va, y G óm ez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, á D. Adolfo Vilapla
na y Llorea Profesor numerario de Tecnología textil 
y Teoría de tejidos de la Escuela Superior de Indus
trias de Alcoy, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas que. le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Adolfo Vilaplana y  Llorea.
Ingeniem industrial en la especialidad mecánica.
Bachiller.
Perito químico y Perito mecánico con título por la antigua 

Escuela Industrial de Alcoy.
Profesor interino de Tecnología textil en la Escuela Supe

rior de Industrias de Alcoy, por Real orden de 15 de Enero de 
1904; encargado, además de su Cátedra, de la de Construc
ción de Máquinas en los estudios superiores, y de la de Dibu
jo geométrico en la enseñanza, de obreros,

Servicios anteriores como Ayudante meritorio de la misma 
Escuela.

Ilmo. Sr.: Recibidos en el Depósito de Libros de este 
Ministerio diez ejemplares de los cuatro primeros cua
dernos de la obra Crónica del Centenario de Don Quijo
te, que sus autores D. Miguel Sawa y D. Pablo García 
Becerra donan á este Ministerio, con destino á las Bi
bliotecas de los diez distritos universitarios:

Considerando que en la obra de que se trata se hace 
una relación literaria y gráfica de cuantos actos y fes
tejos se han celebrado en España y el extranjero en 
honor de Cervantes y de su libro inmortal, asi como 
también de los antecedentes del Centenario, y que en 
ella se colecciona, además, cuanto digno de mención 
existe sobre Don Quijote ó su autor en literatura, pin
tura y escultura;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
1.° Que se recomiende á los Centros docentes de

pendientes de este Ministerio la suscripción de esta 
obra.

2.° Que se haga público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el donativo en cuestión; y

3.° Que se signifique á los Sres. Sawa y Becerra el 
gran aprecio que el Estado hace de su generoso pro
ceder. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClÓN: CENTRAL
M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecció n  g e n e r a l de A d m in istra ció n .

O rg a n iz a c ió n  p ro v in c ia l  y  m u n ic ip a l.
Vistos los acuerdos de los A yuntam ientos de R ivera del 

Fresno (Badajoz), V illaherm osa (Ciudad Real), V illacañas 
(Toledo), Muro (Alicante) y Castillo de Locubíns (Jaén) de
clarando las vacantes de Secretarios, según se justifica  de
bidamente:

Visto el párrafo 2 .° del a r t. 2.° del reglam ento de 14 de Ju 
nio últim o;

E sta Dirección general ha resuelto a b rir  concursos por el 
plazo de tre in ta  días hábiles, en cuyo térm ino im prorrogable, 
que se contará desde la  publicación, de este anuncio en la  G a 
c e t a ,  se presentarán  en los A yuntam ientos citados las in s 
tancias de los aspirantes, dándose inm ediatam ente recibos, 
expedidos por el A lcalde, á los interesados ó ásu s  represen
tantes. según previene el a rt. 3.° de dicho reglam ento.

P ara optar al concurso se necesitará acom pañar á la ins
tancia la docum entación detallada en el art. 4.° de aquel re 
glam ento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de A yuntam iento que acrediten más de diez años como 
tales en Municipios mayores de 2.000 habitan tes, y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para ocupar plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo al reglam ento de 11 
de Diciembre de 1900, de conformidad al a r t .  4.°, punto 7.°, 
párrafos 2.G y últim o y tercera disposición adicional y t r a n 
sito ria  del'de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzca este anuncio en el 
BoletÍ7i oficial de esa provincia, por■ m andarlo así el párrafo
2.° del a rt. 2.° del reglam ento ú ltim am ente citado; confiando 
este Centro que en su día se dará cum plim iento á los a r tíc u 
los 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 7 de Julio de 1905.=E1 D irector gene
ral, López M ora.=Sr. Gobernador civil d e ......

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y  BELLAS ARTES

R e a l A ca d e m ia  de C ie n c ia s  M o ra le s  
Y  P o lítica s.

Esta Real Academia, después de un detenido examen de las 
dos Memorias^ cuyos lemas se publicaron en la G a c e t a  d e  
M a d b id  del día 9 de Octubre últim o, presentadas al concur
so ordinario de 1904, sobre el tem a Examen crítico de las lim i
taciones que por interés público restringen en la sociedad moderna 
el libre uso del derecho por propiedad,, en sesión de ayer ha con
cedido el premio de este certam en á la Memoria señalada 
con ellema La armonia de la propiedad ■individual can el inter 
ves social es de justicia , de cuyo trabajo, según el antecedente 
que contenía el respectivo pliego cerrado, ha resultado autor
D. JoséGascón y Marín.

La Academia declaró, por últim o, que no ha lugar á con
ceder el ofrecido en el program a.

Lo que por acuerdo de la  Corporación se pone en conoci
miento del público.
1 Madrid 5 dé Junio de 1905 .=El Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y E scartín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P U B L IC A S

D irecció n  g e n e r a l de O bras p ú b licas.

A g u as.

Exam inado el expediente incoado por D. Leopoldo Pardo 
Gil solicitando autorización para aprovechar 1.500 litros por 
segundo de agua del río Bornoba, en térm ino de H iendelaen- 
cina (Guadalajara), con destino á la producción de energía 
eléctrica:

Resultando que en el período de inform ación pública sólo 
se presentó una reclam ación de D. Juan Stuyck, en nom bre 
de la Sociedad La P lata , por tener esa Sociedad un aprove
cham iento de aguas, al que afecta el solicitado:

Resultando que los informes oficiales son favorables á la  
concesión:

Resultando que D. Leopoldo Pardo y D. Juan Stuyck, este 
últim o como A dm inistrador Delegado de la Sociedad anóni
ma m inera La Plata, han presentado una instancia so licitan
do, con los requisitos legales, que los derechos que corres
pondan al Sr. Pardo por la concesión solicitada se transfie
ran  al Sr. S tuyck, en la representación que ostenta:

Considerando que el expediente está bien tram itado; que 
puede accederse á  la transferencia solicitada, y siendo en este 
caso el concesionario el au to r de la única oposición presenta
da al proyecto, queda por lo mismo desvirtuada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo ‘propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, se ha  servido 
conceder á D. Juan  Stuyck, como A dm inistrador Delegado 
de la Sociedad La Plata, el aprovecham iento de 1.500 litros 
por segundo de aguas del río Bornoba que solicitó D. Leopol
do Pardo, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Se otorga á D. Juan S tuyck  la concesión de 1.500 l i 
tros por segundo de agua derivados del río Bornoba, en té r
mino m unicipal de Hiendelaencina, 720 m etros aguas abajo 
de la presa de la Catalana, para transfo rm ar la fuerza m otriz 
producida en energía eléctrica destinada al servicio de las 
m inas de aquél distrito ; devolviéndose al mismo río toda el 
agua derivada de él, aguas arriba  de la presa del molino de 
D. Alejandro Oliver, situado en el mismo térm ino m unicipal, 
pero sin responsabilidad alguna para el Estado cuando el río  
no lleve el caudal citado.

2 .a Las obras se ejecutarán  con arreglo al proyecto p re
sentado por el peticionario y suscrito en Santander en 23 de 
O ctubre de 1901 port el Ingeniero de Caminos D. Alfonso 
Alonso y Alonso, ateniéndose á las prescripciones siguientes:

A. En el plazo de seis meses, á contar de la fecha de la  
concesión, presentará el peticionario, por duplicado, el re
planteo definitivo de las obras, acompañando al mismo, ade
más del plano y perfil general, planos de detalle de la p arte  
de dominio público que haya de ocuparse con aquéllas, de
term inando su superficie, con expresión de la que correspon
de á cada clase de terreno, si comprendiese varias, y valora
ción de dicha parte.

B . A com pañará tam bién á dicho replanteo la reform a de 
la presa proyectada, dism inuida su a ltu ra  en un  m etro, y el 
cálculo del remanso que produzca para com probar que éste 
no alcanza al aprovecham iento situado aguas arriba  de la  
m ina Nueva Santa Cecilia, an tig u a  Catalina, n i perjudica 6 
impide el de riegos que se efectúen con aguas derivadas del 
arroyo Villares, afluente del Bornoba, unos 100 m etros aguas 
a rrib a  del emplazamiento de la  presa, ó proponer el medio 
para que subsista este últim o aprovecham iento.

C. Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección y v ig i
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien 
delegue, pudiendo au to rizar aquél, en el curso de ejecución 
de las obras, las modificaciones de detalle que sea convenien
te in troducir en las mismas; siendo de cargo del concesiona
rio el abono de las indemnizaciones que por el servicio de ins
pección devenguen el personal facultativo que lo desempeñe.

D . Tanto al te rm inar la comprobación del replanteo ge
neral de las obras para su construcción, como una vez u lt i
madas éstas, se levantarán las correspondientes actas, que 
firm arán el Ingeniero Inspector de las obras y el concesiona
rio ó representante de ambos, debidam ente autorizados.

E . Las obras deberán dar principio en el plazo de tre s  
meses, á p a rtir  de la aprobación del replanteo, y te rm inarán  
en el de tres años, á contar desde la de su comienzo.

F . " Todos los documentos exigidos por las prescripciones 
anteriores deberán someterse á la aprobación de la Je fa tu ra  
de esta provincia.

3 .a Será obligación del concesionario ejecutar las obras 
necesarias para m antener las servidum bres que con m otivo 
de su aprovecham iento se intercepten, presentando tam bién 
sus respectivos proyectos á la  aprobación de la  m ism a Jefa
tu ra .

4.a  ̂Con arreglo al a r t. 156 de la v igente ley de Aguas, se 
cederá al peticionario el terreno  de dominio público necesa
rio para las obras, debiendo satisfacer al Estado el valor del 
mismo antes de comenzar éstas, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 96 y 104 de la ley general de Obras públicas de 
13 de A bril de 1877 y el 126 de su reglam ento, y además de
positará como fianza el 3 por 100 del presupuesto de las obras 
que hayan de construirse en d icha clase de terrenos en v ir 
tud  de lo ordenado en los mismos, cuya fianza le será devuel
ta  á la term inación de aquéllas.

5 .a Esta concesión se otorga á perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y respetando los derechos adquiridos; quedando 
asimismo sometida á todo lo que previenen la  vigente ley de 
A guas y ley general de Obras públicas acerca de esta clase de 
concesiones.

6.a Esta concesión caducará, además de en los casos fija
dos en las leyes mencionadas, en los siguientes:

P rim ero. Por.no llegarse á aprobar la  im posición de las 
servidum bres solicitadas.

Segundo. Por falta de cualquiera de las condiciones an 
teriores. .

Tercero. Por no com pletarse dentro del plazo fijado el ob
jeto del aprovecham iento.

 ̂Cuarto. P or abandonar su uso du ran te  n n  año y un día, 
si no justifica es debido á causa de fuerza m ayor.

7.a Será obligaeión del peticionario dejar co rrer por el 
cauce del río, du ran te  cua tro  horas seguidas por sem ana, 
todo el caudal que lleve éste, siempre que duran te los seis 
días anteriores se haya utilizado todo el volumen del mismo, 
y quedando, por consiguiente, el cauce sin corriente al
guna. ;

Lo <£ue de orden del Sr. M inistro com unicó á V. S. para  su  
conocimiento, el dél Ingeniero Jefe é interesado y dem ás efec
tos, con publicación en el Boletm oficial de la  provincia. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid 23 de Junio de 1905.=  
El D irector general, P . O., S e ran te s .= S r. Gobernador civil 
de G uadalajara.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
R ecau d ación  de C on trib u cion es d e  la  n o v e n a  z o n a  

de la  p rov in cia  d e  M urcia .
Término municipal de M urcia . 1 

C o n t r i b u c i ó n  u r b a n a . P r i m e r  t r i m e s t r e  de 1905. |

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente que instruyo  por los débitos de la contribución, tr im e s

tre  y pueblo arriba  expresado se encuentran  comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de diclia localidad, no han podido ser 
notificados en segundo grado de aprem io, por tra ta rse  de deudores de paradero desconocido, 1 
por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos 
que con fecha de A bril últim o he dictado la  siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 66 de la  instrucción de 26 de j 
A bril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 so- I 
Rre el im porte to ta l del descubierto á los contribuyentes incluidos en la an terio r relación.  ̂

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos duran te el plazo de vein ticuatro  horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al electo las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m andam ientos al Sr. R egistrador de la p ro 
piedad del'partido para la anotación preventiva del em bargo.’»

Número 
de orden. N O M B R E S DIPUTACIÓN

CUOTA

Pesetas.

4.279
80
82
95

Alfonso Conesa P edriño................................. L oberillo ........................... 2‘46
Andrés Conesa R odríguez............................. » 1-90
Antonio R o s...........................  ....................... » 2‘59
Antotíio Martínez . ......................................... » 1‘70

D70
2‘73

•A .OvJO
13
22
25
38
49
61
65
97

4.400
2

Die°*o G arcía Pa°*án . . .  . ....................... »
»Francisco H ernández..................................... 11‘24

Felipe G u tié rrez .............................................. » 2-52
Francisco U rrea Pérez ................................... D77
Isabel M anzanares........................................... » 1‘90
José Oaneva C arrión ....................................... » D57
Juan Cenesa....................................................... » D70
José Cenesa........................................................ 4‘08
Joaquín G arcía Espinosa............................... » 2‘04
Juan Nicolás S ánchez .................................... 2 ‘04

4
6

Juan  C onesa...................................................
Juan G u tié rrez .................................................

» D70 
i ‘70

8
9

José Blaya Sánchez......................................... » 3‘27
Juan Blaya S ánchez....................................... » 2*18

18
29
40
43
44 
50
54
55 
66

4.273
74
76
87

4.016
18
21
22
27 
35
37
42
45 
62 
71 
85 
90 
99

4.123
26
28
35
36
38
43 

4.006 
4.261

65
3.955

59
61

3.947

José Cenesa........................................................ » D57
María López..................... ............................... » 2‘38
María S ánchez.................................................. U84
M aría A ntonia C enesa................................... » 3‘75
Pedro Cenesa..................................................... » 2*18
Pedro C ruz......................................................... » D63
Pedro Martínez L u c a s ................................... » 5‘10
Pedro M ateo...................................................... » 2*05
Viuda de Antonio Nieto................................. » 4’78
Andrés Vera M artínez................................... Sem estres. . . . . . . . . . . . . . 245
Antonio Hernández A rc h i ta ....................... » 272
Alfonso Conesa................................................. » 2*05
Antonio B lav a .......... ...................................... » 2‘05
Antonio B arrancos......................................... Cervera.......... .................... 2*45
Ana B arrancos................................................. Sem estres.......................... 1*78
Antonio García Penal v e r ............................. » U64
Antonio S o lana................................................ » 2*72
Ana María Fernández..................................... » 2*72
Cayetano A larcón ........................................... » 2‘72
Concepción Osete............................................. » 2*72
Concepción Soler............................................. » 2C05
Francisco P ere lló ........................................... » 2*05
Isabel Jim énez ........................................... .. » 2‘05
José M olerá....................................................... » 2¿45
José León........................................................... » 2*05
Juan  Pe nal v e r .................................................. » 2*18
José María S errano ....................... » 2*72
Manuel A n ta linos............................................ » 2C72
Pedro U rrea ....................................................... » 2‘72
Pedro Soler. K......................................... .. » 1*77
Patricio  R am írez............................................. » 2*72
Pedro Soto......................................................... » U77
Ramón C am pillo ............................................. » 2*72
Viuda de P atric io  R u iz ................................. 2‘05
José Sánchez N ico lás..................................... Carraney.................... . 2 2 5
A ntonio García H orte lano ................ .. La Ju ra d o ......................... 2 ‘45
Francisco A paricio ........ , .............................. » F77
José P astor León ............................................. B años................................. 4*77
Juan B autista Sánchez.................................. » 2,45

1*90Pedro Pérez Roca.............................................
Francisco C o s ta . ............................................. Sem estres.......................... D76

3.468
72
78
80

Antonio Rosigón Meneses............................. Los M artínez .................... 3*75
Alfonso G arce rá n ........................................... » 2*38
A ntonio Rosique............................................. » 2*05
Alfonso Montero R u iz ................................... » 1‘83

4.488 Andrés Sánchez............................................... » 2-77
96
QQ

Esteban Soto..................................................... » 2‘05
1‘91

4.505 Francisco Rosique............ .............................. » 1*70
13 Ginés Pérez G arcía......................................... » 2*04
15 José P eñalver................................................... D90
19 Juan  R osique.................................................... » 2‘45
22 José R u iz ............................................................ » 6*13
28 José A lcaraz ...................................................... » 9‘94
32 José Gómez A rce............................................. » D77
36 José P érez .................................................... » 3‘40
54
66

María M artínez................................................
Pedro Pérez....................................................... 11 »

U77
2*11

71 Ramón V e ra .....................................................
I

» D77
75 Salvador A lbaladejo....................................... » 6*82

4.471 Antonio L ópez................................................. Sem estres........................... 2*05
73 A ntonio Vera M arcos..................................... » 2*18
74 Antonio Pérez Pedriño................................... » 2*72
76 Antonio Vera B año...................... .................. » 2*18
77 Antonio López M arín............ ........................ » 2‘72

'99* Francisco Pérez P eñalver............................. » 2*72
4.520 Juan Vera Rosique......................................... » 2*05

26 José Vera G arcía ........ .................................... >> 2*72
49 Manuel M artínez............................................. » 2 ‘05
52 María M eroña........ ......................................... » 2*05
57 Miguel García Revique................................ . » 2*72 •
60 Pedro G arc ía ................................... .. » 232
64 Pedro M artínez............................................... . 2418
77 Sandalio R osique............................................ » 2‘05

4.146 Alfonso Avilés Hernández , G ea . ................................... 4‘09
47 Antonio Sánchez Quesada............................ » 2*04
56 A ntonio Romero T o rra lv a . . . . . . . . . . . . . » 8‘17

4.165 José Jim énez................................................... » 2 ‘05 ,
66 José García M arín ......................................... » 1‘56
67 José Sánchez Sánchez................................... ■a 2*38

Número • CUOTA

N O M B R E S DIPUTACIÓNle orúcji. i Pe etas.

72 .]fuan Soto ............................... (i e a ..................................... 3‘41
84 rJfomás Meroñc................................................... ;> 2 04
86 dicen te Soto..................................................... ;> 1‘70

4.153 15 o m i 11 g o B non d í a .......... ................................  ü ‘2*72
57 1? r an c i sc o G a reí a Vivo.................................. 2‘05
61 Josefa M artínez................................................ » 2‘7*2
73 ,losé Autolino V era......................................... » 2‘46
75 ]osé Sánchez..................................................... » D64
78 i » 2*99
81 JLlamón. Pérez A lm agro ................................. 2‘72
88 Dolores Soto ..................................................... » 2‘05

3.968 Dañadas............................. 5‘45
74 Juan Sánchez R uiz......................................... 2‘38
79 José Ramón M artínez............ ........................ 2‘04
91 Nicolás Tomás Sánchez................................. » 3*73
93 Pedro G arc 'a ..................................................... >;> 4‘08

3.965 A gustín V icen te ............................................. Semestres.......................... 2‘72
71 Blas N avarro ..................................................... » 2*05
75 Joaüuín C astillo .............................................. 2‘72
77 José M a d rid ..................................................... N> 2-72
78 José M acian........ ............................................... ‘2‘7‘2
83 Juan José M artínez......................................... » *2‘05
86 María R u iz ....................................................... s 2‘05
88 María G alián ..................................................... 2‘45
94 Pedro A lcaraz................................................... :•> ‘2‘05
96 Santiago S ánchez ........................................... 2*05

4.577 Antonio -Vivaneo............................................. S ucina.............. .................. 2‘59
80 Antonio Avilés................................................. » P77
81 Antonio Albaladejo........................................ » 3‘47

4.584 Antonio Sánchez............................................. » 273
85 » 1‘70

4.610 Dolores Sánchez.............................................. 4‘50
16 Francisco de S a le s ......................................... » 4‘42
24 Francisco Cánovas.......................................... '> 6‘80
35 Giriés Jim énez................................................... • 2*73
43 » 2*25
47 José Sánchez..................................................... :■> 1‘70
48 José Jim énez..................................................... » 6‘81
50 José Bel m onte.................................................. » D90
55 José O rtiz ........................................................... /> 1 ‘71
56 José G a rc ía ....................................................... s 2‘04
64 José María Paredes......................................... » 2‘05
69 Juan Sánchez................................................... » 4‘09
72 Josefa Sánchez................................................. » 2*93
76 José Antonio Lozano ..................................... » 2‘05
84 Marcelino S ánchez ......................................... » 2‘04

4.703 Nicolás Nicolá.................................................. » 3*40
4 Onofre S ánchez.......................................  . . . 1‘77
6 Onofre Sánchez Jim énez............................... 5‘11

15 Pedro A lm agro.......... ...................................... 1‘70
18 Rosa Bernabé.................................................... » 2‘73
35 Saturnino G uillén ........................................... 2‘18
36 Tomás S ánchez........ ...................................... 2‘59
38 T rin itario  T riv iño .......................................... 4‘90

4 579 Antonio Gómez ............................................. S em estre ........................... 2‘05
’ 96 Antonio O rtiz ................................................... » 2‘72

4.606 Bernabé G a rc ía ............................................... » 2‘45
13 Dolores Villaescusa......................................... » 2‘05
17 Francisco Sánchez........................................... » 2‘05
20 Fulgencio Hernández P érez ......................... » V i l
*27 Feliciano A v ilé s .. ........................................... :> 2‘05

4.289 1 Antonio Pa°’án Sánchez................................ Loberillo .....................* • 2‘19
91 Alfonso C alderón............................................. » 2*81

4.300 Angel M artínez............................................... » 2‘45
1 Antonio L o rc a ................................................. » 2‘72

10 Bartolomé R os..................... .* ....................... 2‘45
11 Bartolomé G a rc ía ........................................... » 2‘72
17 Diego S ánchez ................................................. » 2‘05
48 Herederos de Pedro Pérez............................. » 2*05
53 Isabel C onesa.................... .............................. » 2‘72
54 Isabel R o s .......................................................... » 1‘64
63 José Sánchez..................................................... 2‘72
67 Juan Conesa..................................................... » 2*7*2
69 José Sánchez.............................. ...................... » 2‘18
78 Juan Pérez......................................................... » 2*41
79 Juan  V alls......................................................... » 2‘05
82 Juan M anzanares............................................ » 2‘05
98 Josefa M artínez................................................. » 2‘72

í 4.410 José Izqu ie rdo .................................................. » 1*64
14 Josefa P ed riño ................................................. » 2‘45
19 Josefa T o rra lv a ............................................... » 2*72
24 Miguel Conesa Pedriño ............................ » 2105
25 Miguel H errero C onesa................................. » 2*05
26 María Péréz B lava........................................... 2‘72
27 Miguel Conesa...... ............................................ 2‘72
28 Magdalena M arín...... ...................................... » 2*05
37 María G utiérrez............................................... » 2*99
41 María N icolás................................................... » 2‘05
48 Pedro G a rc ía .. ................................................. 1‘64
58 Rosalía García Conesa................................... » 2*72
61 Severo García G arrid o .................................. V alladolises.................... 2*72

4.760 Francisco Guillén Sánchez.......................... s> 2‘04
78 Gregorio L ópez................................................ » 1‘70

4.781 José Jim énez..................................................... > 4,29
87 Juan  Moreño..................................................... » 1‘56
92 José Jim énez................................................... . » 1,70
97 Joaquín D íaz................................................... » 1*70

4.814 Ramón Jim énez............................................. S em estres....................... 2‘73
4.754 Bernardino G a rc ía ........................................ 1*77

57 Dolores T o rto sa ............................................. v> 2‘72
67 Francisco D íaz............................................... 1*77
71 Francisco C lem ente...................................... » 2‘05
77 Ginés Oliva. í .................................................. 1‘77
82 = José Jiménez E spinosa................................. >;> 2‘19
88 José M arín..................................................... >> 2‘45
94 José Sánchez................................................... 2‘05
99 José María C arrió n ........................................ » 2‘72

4.800 Juan Moreno............................................. » 2‘05
1 Julián  G arcía Sánchez................................. » • 1‘77
3 Lorenzo M arín ............................................... » 2*18

1 • / < Manuel G u illé n .............................................. > 2*05
13 Pedro L ópez................................................... 2,05

4.026 Antonio Peñalver B arrancos ..................... . Cor v e ra ......................... .. 1*70
31 Bernardo M onreal......................................... 2‘18
36 Celestino C lem ente....................................... » 1*70
44 Fernando Clem ente....................................... 2*73
47-, Francisco G arc ía ........................................ .. » 2‘05
49 Francisco S errano .......................................... » 4*09i 53 Francisco Perelló .......................................... . » 2‘08

1 54 Francisco H ernández..................................... » 2*25
75 José García G a rc ía ........................................ > 1*70

4.100 Juan José Clemente...................................... » 1‘70
Miguel López G uillerm o............................. » 2*08

*27 Pedro M artínez............................................... » 1*70
40 Tomás T orres................................................. » 3*07J 4.628 Francisco A lbaladejo ..................... ........... . Sucina........................... 2‘05
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CUOTA

Pesetas.

-1.638
1
| Gregorio Navarro............................................... Saciña................................... 2*05

40 i Giros Ros Ros........................................................ » 2*05
45 2*72
52 | Josefa A lcaraz...................................................... 2 ‘45
62 j .'¡ose María Bernabé............................................. » 2*12
63 í Fernando Sánchez............................................... » 2*45
65 Jaén Antonio López........................................... 2 ‘99
85 Mana Sánchez...................................................... '> 2 ‘05
97 María Hernández................................................. » 2*18

4.719 Ramón Navarro.................................................... •*> 2*72
24 j hamon Baño Pérez............................................. » 2 ‘05
89 i i eodoro Campillo................................................ > 2 ‘72
49 Teodoro Castillo................................................... ;> 2 ‘72
41 Viuda de José Ortiz............................................. ¡> 2*45
42 Valentín A viles.................................................... » 2 ‘45

4.198 .Antonio Tomás Aviles...................................... Avilescs................................ 2*38
99 Antonio García G arcía..................................... » H57

4.219 Francisco Romero............................................... » H70
15 Gines Revna ........................................................... » 5*45
18 Cines Hernández................................................. » , H70
17 Cines Ros Carvajal............................................. 2H8
32 José A lem án.......................................................... » 2H1
47 Podro Hernández Sáez...................................... » 2*71
51 Ramón Sáez Albaladejo.................................... » 1‘70
54 Rosario Albaladejo............................................. * F71
58 Teodoro Rey na...................................................... 2 ‘38

1 100 2 7 2± * 1 t.7 '
95 Antonio Martínez................................................ » 2 ‘72

4.202 Catalina ( larcía G arcía.................... ............... » 2 ‘72
7 Ensebio García Pardo........................................ » 2 ‘72

10 Vranciseo Hernández......................................... >> 2*05
4.21 i Francisco García................................................. Avilescs ................ 1‘64

12 F rancisco García................................................. » 2 ‘05
14 Cinés Cortado........................................................ » 2*72
19 Gregorio Sánchez................................................ » 2*72
29 Gregorio Hernández........................................... » 2*72 •
27 Josefa García . ...................................................... » 2 ‘72
30 Juan Olmos Lozano............................................ » 2 ‘05
40 Miguel Gabacho............... .................................... » 2*72
46 Prisco Martínez Campillo ................................ » 2 ‘05
50 í Pedro García Soto.,......... .................................... » 2*05
57 Teodoro Cevarra........ ......................................... » 2 ‘72
60 Francisco Ros....................................................... » 2 ‘72

8.927 A n r o n i o G are í a Hortelano............................. Balsica.................................. 2*39
30 i Antonio García V era ........................................ » 2*73
32 Francisco Ros........................................................ » 2 ‘04
34 José Rodríguez Sánchez................................... » 2*58
38 Laureano Ros.................... ................................... » 3*47
43 » 2 ‘58

3.981 1 Eugenio Sánchez.................................. ........... Sem estre.............................. 2 ‘05
39 ¡ Manuel García Gayarra.................................... » 2*05
41 i » 2*19
42 ! 

________ i
Sinforosa Sánchez............................................... » 2 ‘72

Y para yae tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente. extiendo el presente, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la  ins
trucción de 26 Abril de 1909, se publicará en la G aceta d e  M a d r id  y Bdetín oficial de la  ̂ pro
vincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales
las respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Pacheco 13 de Junio de 1995.=E1 Agente, Eduardo Mas. P— 421

Término municipal de Pinatar.
Contéuux mn nrsj'íí\A. Primer trimestre de 1905;

I>. Eduardo Mas y Mateos. Agente recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente que instruyo por los débitos de la contribución^ trimes

tre y puetilo amiba expresado se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, quienes, á Desarde figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notificado- en segundo errado de apremio, por tratarse de deudores de paradero desconocido, 
por lo qim m;pongc, Q\ presente edicto para que pueda llegará conocimiento de los mismos
que con h ,.*ha de "Abril último lie dictado la siguiente:

HM’ovidener A>l_p)e conformidad con lo dispuesto en el art. 65 de la instrucción de 26 de 
Abril de Ah o ¿¿claro incursos en el segundo grado de apremio y  recargo del 10 por IDO1 so
bre el iiiiqor ie total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.  ̂

Notií r  y ]os contribuyentes esta providencia, a fin de que puedan satisfacer sus dé
bito* dur ,T-c¿d pla¿o de veinticuatro horas; advirtiéndoles quede no verificarlo se-procede
rá inme j1 hd'VV'1 lente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
HGr 4>y .uto*Jo ejecución", y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador déla  
ProY  J Kjad fifi partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número j
ide orden. N O M B R E S DIPUTACIÓN

CUOTA

Pesetas.

324 » i—i <tín Me di mi ALnela.................................. » 3,58
( G rw TV í n z He ■ *nández...................................... » 2*48

48 LUvnino’n rtÓTnpy Jnhernon.............................. » 2*08iyUiiUliQÜ VJwlUV/j tj U'Jol UUll ■ • »««••••••••
» 1‘7347

48 V mi lio Serrano G a rc ía .................................... » 18‘77
04
65
67

. ¡ rvnfi n ín C osta ...................................................... » 1468
i? cinto Delgado Fernández........................... » 2 ‘42
i i «sé Vi líala deio Bueno...................................... » H62

85
86 

400
2

n U 8 0 lAl > / Ot 1 CX'JL | A/ UXiiU
n I Tp rn á ti ri p7 Sánchez......... . .................... » 3*82■y; -s.ibl.JL i ICI ÍICGIUĈ  * dClil V IlO ¿J

Van Pardo P ’deto ............................. ............. » 11‘32
Mariano Sáez Bar celó........................................
o o : ín To rre cilla Sol i .............................................

»
»

2 ‘59 
4 ‘91

DíVAn T ,po‘ít7 ii^rpd ím Hprmanos................ 18*78
10 
1 i ’> 
o o

1 Lli 1 U ilui cuu.u J-Jici j-uaiiv/o • •••♦«•*
'Pedro Píifrári Aviisq ........................................... » 2 ‘36
Mamón Saiz Martínez........................................ »

»
2‘31 

11‘03
23

‘>>0
Zacarías Pérez G arcía...................................... »

»
16‘12 
2,67 
2*55 
1*74 
1 ‘7 3

o-ce
dí 
59

Carolina Batille Mayéndez.............................
Cines Zapata Jiménez......................................

»
»

70
8 7
90

J  17 71 Olí ñl* ..............................* •....................... »
1 íO
2*43

» 1‘62
92 » 1‘86

408
6 

12

Matías Jeste................. .......................................... » 2 ‘78
» 1*62

herrón V hvíi.ppo Gh rreeh ano............ .. » 2*31

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente. extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instruc
ción de m  de Abril de 1900. se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales 
las respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Pacheco 13 de Junio de 1905.= E 1  Agente, Eduardo Mas. P— 426

Recaudación ejecutiva de la zona de Figueras.

Contribución rústica. Año de 1903.

D. Salvador Giralt Hors, Agente ejeeutivO auxiliar de la Hacienda en la zona de F i-  
güeras.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon
dientes al expresado periodo, se encuentran comprendidos los deudores que a continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que 
con fecha de hoy he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—13e conformidad con lo dispue.>tO' 
en el art. 66 de la instrucción de 28 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Número 

del recibo. N O M B R E S VECINDAD
CUOTAS

Pesetas.

» Miguel Casellas.................................................... Se i 0*210ra ................ 6 ‘54 
3 ‘64 
4 ‘44

» Buenaventura Vila Raquez........................... Idem .....................................
» Juan Oliveras Moner......................................... Idem .......................................

Lo que hago público en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efec
tos de instrucción, debiendo advertir á los contribuyentes, deudores, causahabientes y acree
dores hipotecarios que las sucesivas notificaciones >e practicarán tan sólo en los estrados de 
las Casas Consistoriales de este pueblo, así como también que la oficina recaudatoria se halla  
establecida en la calle de Avinonet, núm. 5, Figueras.

Ciurana 17 de Junio de 1905.=E1 Agente, Salvador Giralt. P— 412

Contribución rústica. Año> áe 1903.

H. Salvador Giralt HorsT Agente ejecutivo auxiliar de la Hacienda en la zona de F i
gueras.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon
dientes al expresado período, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta- localidad persona que les-represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fe
cha de hoy he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— De conformidad con Indispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia., á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han dnser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la.propiedad 
del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Número
N O M B R E S

CUOTAS

del recibo. VECINDAD
Pesetas*

» José Castañé.................... o...................... ............. Se ignora......... ........ ........... 93
* José Lefovet O rdeul.. - .................................... Idem ....................................... 2 ‘43

Lo que hago público en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,..á los efec
tos de instrucción, debiendo advertir á los contribuyentes, deudores,, causahabientes y acree
dores hipotecarios que las sucesivas notificaciones se procticarán tan, sólo en los estrados de 
las Casas Consistoriales de este pueblo, así como también que la oficina, recaudatoria se halla 
establecida en la calle de Aviñonet, núm . o, Figueras.

Ciurana 17 de Junio de 1905.=E1 Agente, Salvador Gúralt. P—443

Contribución rústica. Aña de 1903.

D. José Blanch y Pont, Agente ejecutivo auxiliar de-3a Hacienda*, en la zona¿de Figueras.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon

diente al expresado período, se* encuentran comprenRdos los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que lies represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda, llegar á conocimiento de los mismos que con fe
cha de hoy he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— He conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la instiucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en eh segundo grado  
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á U&s contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer- sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto* las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Regiistrador de la pro
piedad del partido^ para la anotación preventiva de embargo.»

Número 
del recibo. N O M B R E S VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

Carmen Amnaro Soler....................................... Se ignora......... .. .................. 1*49
\\

\y d 1 iJULuli O k/v/ivJ.
Juan Puiol Comas................................................ Id em ................ ..................... 1*87«7
Antonio Soler Oomet. . . .  ............................ Id em .............. .. .................. 1‘54

3*74José Viader Matas.................. ............................. Id em ......... ............................
\\ Pedro Ver¿?és........................... ...................... .. I d e m. . . . . » ,  ..................... 4*48 * 

5 ‘22
//

TntÁn Olave^nera................................ Id em .......................................nj \J  o U  X  IX UCJlli. V/ACl ? v t  u . v i  ... ...................................... ....

Lo que hago público en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efec- 
to<¿ de instrucción, debiendo advertir al deudor ó deudores, causahabientes y acreedores hi
potecarios que las sucesivas notificaciones se practicarán tan sólo em los estrados de las Ca
sas Consistoriales de este pueblo, así como también que la oficina; recaudatoria se halla esta
blecida en la calle de Aviñonet, núm. 5.

Figueras 20 de Jumq de 1904.=E1 Agente, José Blaneh, P—414



Gaceta de Madrid.—Núm. 190 9 Julio 1905 1 1 3
D elegación de H acienda de la provincia  

de M adrid.
Cargas de justicia.

El día 10 del actual, de once de la mañana á una de la tar
de, dará principio el pago de cargas de justicia correspon
diente á los meses de Mayo y Junio últimos para los que tie
nen consignados sus haberes por este concepto en la Deposi
taría-Pagaduría de esta provincia, y continuará á las mismas 
horas en los dias 11 y 12 siguientes, en que quedará definiti
vamente cerrado.

Madrid 6 de Julio de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Ma
riano J. Altolagnirre.

E scuela Especial y ¡Provincial de N áutica.
Estando vacante la plaza de Bedel-mozo de la Escuela Es

pecial y Provincial de Náutica de Barcelona, dotada con el 
haber de 750 pesetas anuales, se previene á todos los hom
bres de mar inscritos que hayan cumplido campaña, y que 
desen este destino, dirijan su solicitad al M. I. Sr. Director 
de la Escuela, antes del día 25 del corriente mes de Julio.

Barcelona 7 de Julio 1905.=E1 Director, José Ricart y Gi- 
ralt.  _ _ _ _ _ _ _  X —1579

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA
D. Elias Millán y Claramonte, sustituto de D. Emilio de 

Fagoaga y Avellano, Magistrado de Audiencia provincial y 
Relator Secretario de la territorial de Valencia.

Por el presente se hace saber que en el incidente dimanan
te de los autos de mayor cuantía sobre reclamación de canti
dad seguidos en primera instancia en el Juzgado del distrito 
de Serranos, de esta capital, entre Doña Eduvigis Ferrini 
Galoppi y D. José María Carruanas Jimeno, por la Sala de lo 
civil de esta Audiencia, se ha acordado en providencia de 
9 de Mayo próximo pasado, en vista de desconocerse el domi
cilio que en la actualidad tenga la referida Doña Eduvigis 
Ferrini Galoppi, se haga saber á ésta por medio del presente 
que su Letrado D. José Zapater y Ugeda ha fallecido, y que 
dentro del término de treinta días comparezca en dichos 
autos, designando nuevo Abogado que la defienda; bajo aper
cibimiento de que si no lo efectúa ó el nombrado no acepta, 
se le designará de turno.

Así resulta de los mencionados autos, á que me refiero.
Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el 

presente edicto, que firmo en Valencia á 7 de Junio de 1905. 
V.° B.°=E1 Presidente de la Sala, Pampillón.=P. S., Elias 
Millán. JO—5711

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente accidental de 
la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
sús Fernández y Fernández, hijo de Antonio y de Antonia, 
natural de Fonsagrada, "en la provincia de Lugo, de veinti
nueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 5 de Junio de 1905=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez. =E1 Secretario, Luis Solís. JO — 5665

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente accidental de 
la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adriano Ochandiano Quintana, hijo de Manuel y de Paula, 
natural de Begoña, en la provincia de Vizcaya, de treinta y 
un años de edad, vecino de Begoña, en la provincia de Vizca
ya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe, y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 5 de Junio de l905.=Leopoldo Jiménez. 
El Secretario, Luis Solís. JO—5666

MALAGA
D. Rafael García Vázquez, Presidente accidental de la Au

diencia provincial de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro López Pérez, de veintiocho años, de edad, hijo de Fran
cisco y Amalia, casado, de oficio zapatero, de esta naturale
za y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las re
sultas de la causa que contra el mismo se instruye por el de
lito de robo dedinero; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
dei y agentes de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dado» en la ciudad de Málaga á 5 de Junio de 1905.=R. Gar
cía Vargas.=Por su mandado, Eduardo Sarriá.

JO—57 IB
Juzgados de primera instancia.

ALMERÍA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este par- 

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Martínez Martínez, hijo de Pascual y Carmen, 
soltero, de veintisiete años de edad, natural de Baza y veci
no de Almería, jornalero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal de oficio que se le sigue por estafa; aper

cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judiciol de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 6 de Junio de 1905.— Ricardo Pavón.=El Escri
bano, P. A., Licenciado José Moreno. JO — 5712

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Pedrojkvalo Segura, hijo de Antonio y de María, 
de veinticuatro años de edad, natural de Tahal, y de estos 
vecinos, y Emilio Hernández Salvador, de diez y nueve años 
de edad, soltero, natural de Huesca, ambos jornaleros, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se les sigue por danos; apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo puego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de los susodichos procesados.

Almería á 7 de Junio de 1905.=Ricardo Pavón.==El Escri
bano, P. A., Licenciado José Roda. JO — 5791

CEBREROS
D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cándida 

Expósito, natural de Hoyuelos de la Sierra, residente que 
fué en el año último en eí pueblo de Sequerinos, como sir
vienta del guarda Salvador Alambillaga; y á Valentín Gar
cía, de oficio barbero, natural de Aranjuez, para que en tér
mino de quince días, contados desde la publicación de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Avila y Sego
via, se presenten en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue á virtud de denuncia del Salvaclor por el 
supuesto delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo, y para que comparezcan en igual plazo, 
se cita á los que se crean herederos del Salvador Alambilla
ga Cervera para ofrecerles el procedimiento á los fines del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en referida 
causa.

Dado en Cebreros á 5 de Junio de 1905.=zCarlos de En
trambasaguas.—El Escribano, Nicolás Carrillo. JO—5722

CIUDAD RODRIGO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Rodrí

guez y Vipitez, en virtud de providencia dictada en causa que 
ante el mismo se sigue sobre abusos deshonestos con la niña 
Prudencia Hernández Sánchez en 24 de Julio último, ha acor
dado sea citado por medio de la presente, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, al de
nunciante, padre de dicha menor, Custodio Hernández y 
Hernández, mayor de edad, casado, jornalero, vecino de esta 
ciudad y en la actualidad en ignorado paradero, para que en 
término de diez días, siguientes á dicha inserción, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ampliarle su declaración, como 
se ha acordado por la Superioridad en virtud de lo interesa- . 
do por el Ministerio fiscal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho 
con arreglo á la ley.

Ciudad Rodrigo 15 de Junio de 1905.=E1 Escribano, Anto
nio Alvarez. JO—6165

GETAFE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el sumario que se instruye por 
lesiones de José Delgado Sevillano, hijo de José y Pastora, de 
veintiún años de edad, soltero, torero, natural de Sevilla, 
ocasionadas por un toro en la plaza de Carabanchel Bajo la 
tarde del 8 de Mayo último, se cita á dicho lesionado, cuyo 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en indicado 
sumario y además para ser reconocido por dos Facultativos; 
previniéndole tiene obligación de concurrir, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Getafe 8 de Junio de 1905.=E1 Escribano, Guillén.
JO—5770

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud de la presente, y como comprendidos en el núme

ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza, por término de diez días á José Ruiz y 
Ruiz, alias Pepito el Chico, de veinticinco años de edad, sol
tero, estatura mediana, delgado, ojos negros y cara angosta, 
color blanco; Juan Rodríguez Vela, alias Pocomete, de vein
tiocho á treinta años de edad, soltero, de estatura más bien 
alto que baja, grueso, ojos azules, cara ancha, color blanco, 
pelo rubio; Enrique Menéndez Ramírez, alias Enrique el del 
Rastro, de veintidós á veintitrés años, soltero, de estatura 
alta, delgado, ojos negros, cara larga, color blanco y un poco 
cargado de espaldas, y Juan Avila Gavira, de veintiséis á vein
tisiete años de edad, bajo de estatura, regular de carnes, co
lor moreno, ojos negros, cara redonda y pelo negro, con el 
fin de que dentro del término expresado comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que con
tra los mismos se instruye por robo de efectivo á Antonio 
Cordero Salgado; apercibidos que dp no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
para que procedan á la busca y captura y conducción á esta 
cárcel de los expresados sujetos.

Jerez de la Fontera á 15 de Junio de 1905— Segundo Achú- 
tegui. JO—6046

LLERENA
D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boleü- 

nes oficiales de las provincias de Toledo, Cádiz, Santander y 
Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza 
á los procesados, cuyos nombres, apellidos y demás circuns
tancias personales al final se expresan, á fin de que, y como 
comprendidos en el caso 1.° del art. 884 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado; sito en la planta alta de la Casa Ayuntamiento de 
esta población, dentro del término de diez días, que princi
piarán á contarse desde el siguiente al en que aparezcan in
sertas dichas requisitorias en los citados periódicos, al ob
jeto de ser emplazados en virtud de haber sido declarado 
concluso el sumario que contra los mismos y otros se ins- 

, truye por juegos prohibido^; apercibidos de que en otro caso

serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura de nombra
dos procesados, los cuales', caso de ser habidos, se pondrán á 
disposición de este Juzgado ai objeto antes expresado.

Dada en Llerena á 5 de Junio de 1905.=José Tellería.=El 
Escribano, Vicente Margalejo Tobeñas.

Procesados que se citan.
Eduardo Juan José León Espinosa Vivancos, de treinta y 

tres anos de edad, soltero, hijo de José y de Matilde, natural 
de Santander, sin domicilio fijo y actor cómico.

José María Pedro Bartolomé Sánchez Luis, de cuarenta y 
cuatro  ̂anos, hijo de Feliciano y Ana María, casado con Ade
la Espinosa, natural de Aldeanueva de Barbarroya, partido 
de Puente del Arzobispo, provincia de Toledo, sin domicilio 
fijo y actor cómico.

José Espinosa Francesconé, de sesenta y cuatro años de 
edad, viudo, hijo de Juan y de María de la Concepción, nar- 
tural de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, sin domi
cilio fijo y actor cómico.

Juan Vázquez Mancera, de diez y ocho años, soltero, hijo 
ae Antolín y Nicasia, natural de Badajoz, vecino de Azuaga; y

Juan Manuel de Santa Catalina Navarro Guisado, de vein
tiséis anos, soltero, hijo de Agustín y Cándida, natural de 
Castuera y vecino de Azuaga. JO—5727

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de 

Quintanar de la Orden y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 

instruyo por hallazgo de un hombre muerto en las últimas 
horas de la tarde del 8 del presente mes, entre los kilómetros 
13 al 14, término municipal de El Toboso, carretera que con
duce de esta villa á la de Pedro Muñoz, y no habiendo side* 
identificado el cadáver de dicho hombre, cuyas señas y cir
cunstancias se reseñan á continuación, por el presente se* 
llama, citay emplaza á las personas que pudieran tener pa
rentesco ó interés con el mismo para que dentro del término 
de diez días, desde la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con el fin de recibirles declaración y ofrecerles el su
mario.

Dado en Quintanar de la Orden á 12 de Junio de 1905.= 
Miguel López.=Por su mandado, Juan L. Guerrero.

Señas y circunstancias del cadáver.
Un hombre como de cuarenta á cuarenta y cinco años de 

ejiad^de un metro 600 milímetros de estatura, mediana cons
titución, de color rubio; pelo áspero del mismo color, cejas- 
ídem, barba sin poblar, vellosa, nariz regular, con el ojo iz
quierdo no debiera ver nada, y poco con el derecho; vestido 
con un pantalón de algodón oscuro á cuadros pequeños, cami
sa de color, chaqueta clara con coderas, chaleco á rayas en
carnadas y alpargatas usadas rotas y boina azul; con un lío 
compuesto de una manta parda con listas azules, bastante 
rota, un pedazo de manta hecha de trapos, una chaqueta de 
paño negro muy usada, y en los bolsillos sólo llevaba dos cén
timos dobles, una petaca de cuero sin tabaco, un librillo der 
papel de fumar y un carrete de hilo negro pequeño.

JO—5922
RAMBLA

D. Juan de Rojas Espejo, Licenciado en Jurisprudencia* 
Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de 
este partido por indisposición del propietario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la po
licía judicial se proceda á la busca de dos burros rucios oscu
ros, de cinco años, pequeña alzada, teniendo uno de ellos una. 
cicatriz en la garganta, y el otro, un lunar negro en una de 
las manos, propios de Antonio Picot Fernández, vecino de 
Montemayor, sustraídos la noche del 8 al 9 del corriente mes 
del pago nombrado Alcaidia, de aquel término, y caso de ser* 
habidos los remitan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encontraren si no acreditan en el acto 
su legítima adquisición.

Dada en la Rambla á 14 de Junio de 1905.=Juan de Rojas- 
El actuario, Antonio López del Moral. JO—6001

REQUENA
D. Manuel Renán y López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presénte edicto hago saber que en el suma

rio que sobre robo de dos muías en la aldea de Rebollar me* 
hallo instruyendo, he acordado en el día de hoy que se pu
bliquen las señas de dichos semovientes, que son las si
guientes:

Una muía negra, morriblanca, de catorce años de edad y  
de cuatro dedos sobre la marca de altura.

Otra muía blanca, de ocho años de edad y cuatro dedo» 
también sobre la marca; cuyas caballerías fueron sustraídas- 
en la noche del catorce de los corrientes de la casa de María. 
Jar que, sin que sean conocidos los autores* y sólo existe el 
indicio de que uno de ellos es cojo.

Al propio tiempo se ruega á todos los individuos de la po
licía judicial y Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca de dichos semovientes* así como á la d& 
los autores, y caso de que se encontraran sean puesto» á dis
posición de este Juzgado, si las personas que los tuvieren m> 
justificaran debidamente en el acto» su legítima adquisición..

Dado en Requena á 16 de Junio de 1905.=Manuel Renán.=  
Por su mandado, Licenciado José Tavernerv. JO—6080

SARRIA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Germán Cibeira y  

Alvarez, Juez instructor de este partido* en proviálencia deíL 
día de hoy dictada en sumario que se sigue en este Juzgado* 
por hurto de robles á Rodrigo Perez Arias,, labrador y vecino* 
de San Martín de Layosa, Municipio de Incio, por la presen-* 
te se cita al Pérez Arias, hoy en ignorado paradero, a fin d-e* 
que dentro del término de diez-, días comparezca en hv sala, 
audiencia de este Juzgado para la práctiiea de una d ilig en 
cia; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Sarria 3 de Junio de 1905.=dlilario Valcarce. JO—5657?
SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez, die primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber que en l?x junta gene
ral de acreedores eelebráda el día de ayer en el juicio univer
sal de quiebra del comerciante de esta plaza D. Manuel Mon- 
renza y Carreira, han sido nombrados por unanimidad Síndi
cos de dicha quiebra D. Juan Cervantes Moreno, D. Pedro 
Domínguez Terol y D. José Acebal y Sierra, y se previene á 
cuantas personas tengan en su poder pertenencias del que^ 
branto que hagan entrega de ellas á dichos Síndicos.

Y para su publicidad se extiende el presente, del que se 
fijaran copias enlps mismos sitios donde se fijaron los de la 
declaración de quiebra, y se insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1905.=Facundo de la 
, Cruz.=E*l actuario, Manuel Moreno, X —1578
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Juzgados m unicipales.
HORCAJO DE LA RIBERA

D. Braulio Hernando Leratt-a, Juez m unicipal de Horcajo 
de la Ribera y su anejo de Navasequilla.

Hago saber que por bailarse servida interinamente, se 
halla°vacante la Secretaría de este Juzgado^municipal, con 
la  retribución señalada en los Aranceles jud ic ia les /y  se de
sea que se provea en propiedad.

Los aspirantes que se crean con derecho á ser nom brados 
presentarán  sus instancias en este Juzgado, acompañadas del 
certificado do buena conducta, en el term ino de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaviota d e  Madrcd.

Horcajo de la Ribera 2 de Junio de 1905.=zEl Juez m unici
p al Braulio Hernando.—Ei Secretario interino, Tomás Case- 
lles v Blas. JQ—5664

YILLARREAL
D. Agustín Guardiola Taurá, Abogado y Juez municipal 

de Villarreal, como delegado del de instrucción de la provin
cia de Castellón de la Plana.

En virtud  del presente prim er edicto bago saber que h a 
biendo fallecido D. Francisco Simón Moreno y Llaudiz en 5 
de Julio  de 1885, Registrador de la propiedad que fue de N a
les y de esta población de V illarreal, los cuales ha desempe
ñado, y á lin de que se devuelva á sus legítim os herederos la 
fianza que prestó para la responsabilidad de su gestión como 
ta l Registrador; de conformidad con lo dispuesto en el re
glam ento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación, para 
que dentro de tres años la presenten ante el Juzgado de ins
trucción de Nules y del de este distrito; en 1a, inteligencia de 
que transcurrido  dicho térm ino sin verificarlo les parará el 
perjuicio á que baya lugar.

Dada en V illarreal á 7 de Junio de 19073.—A gustín  G uar
diola. =E1 Secretario, Pedro Meseguer. JO—5750

Jurisdicción de la Guerra-
CORDOBA

D. Fernando Hoscoso Losada, Comandante, Juez in stru c 
to r  de este expediente seguido contra el recluta José María 
Mora Torres, de este regim iento Infantería de la Reina, n ú 
mero 2, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José*María Mora Torres, natu ra l de Chueca, 
provincia de Toledo, hijo de Florentino y Bal bina, de vein
tiú n  años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, 

montados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las provincias de Toledo y  
Madrid, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en los pabellones del cuartel de la  V ictoria, de esta 
capital, á responder de los cargos que le resu ltan  en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que baya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado José María Mora Torres, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Córdoba á 24 de Mayo de 1905.=Fernando Hos
coso. JG —1562

LAS PALMAS
D. Manuel Berraquero y Rojas, segundo Teniente de la es

cala de rese rta  de Ingenieros, con destino en la Compañía de 
Zapadores de la Comandancia de Gran Canaria, Juez in s tru c 
to r  del expediente instruido contra el soldado de la Compañía 
de Telégrafos Manuel Rodríguez Terrera por haber faltado á 
la. concentraeión„

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo ál solda
do Manuel. Rodríguez Terrera, hijo de Manuel y de Lorenza, 
na tu ra l de O trucas, en la  provincia de Canarias, cuyas señas 
personales no se hacen constar por no figurar en su docu
m entación más que la edad, oficio y estado, los cuales figu
ran  al final, para que en el term ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Canarias, Se
v illa , Cádiz y Huelva, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, que tiene la residencia oficia en el cuartel del L a 
zareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le re
su lten  en el expediente que se le sigue por haber faltado á la 
concentración á filas; bajo apercibim iento de que si no com 
pareciera se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita 
res y policía jud ic ia l, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la cap tura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á mi dispo
sición en el cuartel del Lazareto, de esta plaza, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en las Palmas á 1.° de Abril de 1905.—Manuel B erra- 
q u ero .=:Ante mí, El Secretario, Leoncio Calvo.

Señas que se citan.
Oficio, empleado; edad, vein tiún  años; estado, soltero.

JG —1520
LEON

D. Carlos Lapresta Rodríguez, segundo Teniente del reg i
m iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez in struc to r del 
expediente que se sigue al rec lu ta  de la zona de Lugo, núm e
ro 8, Am ador Oriz Méndez, por falta de concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Am ador Oriz Méndez, recluta de la  zona de Lugo, n ú 
m ero 8, soltero, de veintidós años de edad, natu ra l de San 
O is tó b a l Pormas, A yuntam iento de Chantada, provincia de 
Lugo, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, com
parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que se le instruye por falta  de concentración; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en  ̂busca del referido Amador Oriz Méndez, y en caso 
de ser habido, lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del Cid de esta plaza, á mi dispo- 
fíión, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 22 de Mayo de 1905.—El segundo Teniente, 
Juez in stru c to r, Carlos Lapresta. JG —1524

D. Carlos Lapresta Rodríguez, segundo Teniente del reg i
m iento In fan tería  Burgos, núm . 36, Juez in stru c to r del ex

pediente que se sigue al rec lu ta  de la zona de Lugo, núm . 8, 
Manuel Pena Vázquez, por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel Pena Vázquez, recluta de la zona de L ugo ,^nú
mero 8, soltero, de veintidós anos de edad, na tu ra l de F ila r  
de Cabalos, A yuntam iento de Taboaba, provincia de Lugo, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Holetín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resulten  en el expediente que 
se le instruye por falta de concentración; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Pena Vázquez, y en 
caso de ser habido lo rem itirán  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Cid, de esta plaza, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 22 de Mayo de 1905.=E1 segundo Teniejite, 
Juez in struc to r, Carlos Lapresta. JG —1525

D. Carlos L apresta Rodríguez, segundo Teniente del re g i
m iento Infan tería  Burgos, núm . 36, Juez in stru c to r del ex
pediente que se sigue al soldado de dicho regim iento Manuel 
Sende García por trasladar su residencia sin autorización a l
guna.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel Sende García, soldado del regim iento Infan tería  
de Burgos, núm . 36, soltero, de vein titrés anos Me edad, n a 
tu ral de Yedra, A yuntam iento de ídem, provincia de Coru- 
ña, siendo sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos qdem, n a 
riz regular, barba poca, color bueno, frente espaciosa, aire 
m arcial, señas particu lares ninguna, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que se le instruye por falta 
de concentración; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce en el plazo fijado sea declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Sende García, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del Cid, de esta plaza, á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á23 de Mayo de 1905.=E1 segundo Teniente, 
Juez in stru c to r, Carlos L apresta. JG —1526

D. Gaspar Villaverde García, p rim er Teniente del re g i
miento Infan tería de Burgos, núm . 36, y Juez in stru c to r del 
expediente instru ido  al soldado de este regim iento Eligió Ga
llardo Costa por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eligió 
Gallardo Costa, soldado de este regim iento, natu  ral de A nui
da, hijo de Segundo y de Ramona, soltero, de veintidós anos 
de edad, de oficie labrador y de un m etro 595 m ilím etros de 
estatura, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid de esta ciudad der León, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el 
expediente que se le sigue por faltar á la concentración p re
venida; bajo apercibim iento de que sí no c o m p a re c e n  el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido soldado; y en caso de sen habido 
lo rem itan  en calidad de preso á este Juzgado, y á m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Mayo de 1905.== El p rim er Teniente, 
Juez in struc to r, Gaspar V illaverde. JG —1552

D. Gaspar Villaverde García, p rim er Teniente del regi
m iento Infan tería de Burgos, núm . 36, y Juez in stru c to r del 
expediente instruido al soldado de este regim iento Manuel 
Vázquez Fernández por falta de concentración.

Por la  presente requisito ria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Vázquez Fernández, soldado de este regim iento, na tu ra l 
de San Andrés, hijo de José y de Benita, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, y de un  m etro 580 m ilím e
tros de estatura , cuyas demás señas se ignoran, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad de León, y á m i d is
posición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el 
expediente que se le sigue por fa ltar á la  concentración p re 
venida; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser hab i
do lo rem itan  en calidad de preso á este Juzgado y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en León á 23 de Mayo de 1905.=-E1 p rim er Teniente, 
Juez in struc to r, Gaspar Villaverde. JG —1553

D. Gaspar Villaverde García, p rim er Teniente del regi
miento Infan tería de Burgos, núm . 36, y Juez in s tru c to r  del 
expediente instru ido  al soldado de este regim iento Manuel 
López López por falta de concentración.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel López López, soldado de este regim iento, n a tu ra l de 
Sambreijo, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, de un  m etro 672 m ilím etros 
de estatura, cuyas demás señas se ignoran, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días,, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de LugOj comparezca en este Juzgado, 
sito, en el cuartel del Cid, de esta ciudad de León, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el 
expediente que se le sigue por fa ltar á la concentración p re
venida; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen

cias en busca del referido soldado, y en caso de ser : foo lo 
rem itan  en calidad de preso á este Juzgado, y á m  ■ posi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de » ‘ fot.

Dada en León á 22 de Mayo de 1905. =zEl prim er F ■¡ionte, 
Juez in struc to r, Gaspar Villaverde. Jv >56

D. José Gómez Layna, segundo Teniente del re g ! ¡■■nio de 
Infantería de Burgos, núm . 36, y Juez instructo  expe
diente que por falta á concentración me hallo in s¡: - ..do al
al recluta de este Cuerpo, Benigno Diéguez Colme--.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em.- ; ex
presado individuo, hijo de Manuel Dieguez y Cap.' ' = dme- 
nero, natu ra l de Peniza, A yuntam iento de Gin> ocejo 
del mismo, partido judicial de ídem, provincia ■' : ■'•nse, 
Capitanía general de Galicia, nació en 14 de Ma ; 1883,
de oficio labrador, estado soltero, es tatu ra un me: ■ .... i mi
lím etros, cuyas señas personales se ignoran, y, seg;¡?. -V dura
ción de los padres, ignoran el paradero de su hijo < ■ - d día
que se ausentó del pueblo, para que en el preciso :• • =.. m  de
tre in ta  días, contados desde el siguiente en que a m o v ía  in 
sértala presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compi< ■ ■ ; ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercib ín  d c í o  de 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios fofoíere 
lugar.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. »• corto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles c. •..• m ili
tares y del orden judicial, procedan á la busca del m sao, y 
caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades • onve- 
nientes, á este Juzgado, á mi disposición; pues así : tengo
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 24 de Mayo de 1905.—El segundo T<■ siente, 
Juez in stru c to r, José Gómez.~E1 sargento Secrev:- ' An
drés Zubiaurre. JG - í 550

D. José Gómez Layna, segundo Teniente del r. : i vento 
Infan tería  de Burgos, núm . 36, y Juez in struc to r oh ¡espe
diente que por fa lta r á concentración instruyo al rem ota de 
este Cuerpo Santiago Vázquez Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emp d ex
presado individuo, hijo de Manuel Vázquez y D<o / Díaz,
n a tu ra l de Celanova, A yuntam iento del mismo, . ' o ju 
dicial de ídem, provincia de Orense, C apitanía g' vi de 
Galicia, nació en 4 de Agosto de 1883, de oficio b*v es ta 
do se ignora, es ta tu ra  un m etro 550 m ilím etros, <* ■' eiias
personales se ignoran, y, según declaración de los ■ >• v d i
cen que no saben nada del paradero de su hijo <F * 4 día
que se ausentó de su pueblo, para que en el previ > uino 
de tre in ta  días, contados desde el siguiente en qi». - i-ezca
inserta  la presente en  la G a q e t a  d e  M a d r i d , comp^ / ante
este Juzgado, sito en el cuarte l del Cid, de esta cim F ¡ •> res
ponder á los cargos que le resultan; bajo aperciba »• \  o de 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios qm: ' adere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. v \ borto
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y del orden judicial, procedan á la busca de: 1 -mo y 
caso de ser hallado se le conduzca, con las seguridvv ron- 
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues •. .lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 24 de Mayo de 1905. =E1 segundo : . ¡uite,
Juez in struc to r, José Gómez.—Por su m andato, e- • ..m to  
Secretario, Andrés Zubiaurre. J f í 5 >1

REUS
D. Ildefonso Esté vez M artín, p rim er Teniente a y  regi

m iento Cazadores de Tetuán, 17° de Caballería, Juez i n stru c 
to r  del expediente instruido contra el soldado de o- o reg i
m iento Andrés Baguñá Abey, por la falta grave ct p rim era 
deserción.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y empin o o sol
dado A ndrés Baguñá Abey, natu ra l de San And.ripd.e- Pa
lom ar, provincia de Barcelona, hijo de José Bagufo* María 
Abey, de estado soltero, de vein titrés años de edad de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguienb - u es
ta tu ra  un  m etro 675 m ilím etros, pelo castaño, c o j ■ v, pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regn co
lo r sano, frente regular, su aire m arcial, su produe.fom bue
na, señas particu lares ninguna, sabe leer y escribir. m>ru que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la ¡5; de la  
publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma >, se 
presente en este Juzgado de instrucción , sito en e- i a rte l 
que ocupa este regim iento de Tetuán, en esta ciud;fo: bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresad-, plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á q k haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
referido soldado, y casó de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, se
gún lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 26 de Mayo de 1905.=lldefonso Estévez.
JG —1582

D. Santiago Pozas Perea, p rim er Teniente del regim iento 
Cazadores de T etuán, 17.° de Caballería, Juez in stru c to r del 
expediente instru ido  contra el soldado de este regim iento 
Antonio B u rru t Marqués por la falta  grave de prim era de
serción.

P or la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda- 
dado Antonio B u rru t Marqués, n a tu ra l de Vendrell, provin
cia de Barcelona, hijo de Joaquín B u rru t y Josefa. Marques, 
de estado soltero; de veintidós años de edad, de oficio jo rn a 
lero, cuyas señas personales son las siguientes: su esta tu ra  
un m etro 655 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regu lar, barba naciente, boca regular, color ^ano, 
frente regular, su aire m arcial, su producción buena, senas 
particu lares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa este regim iento de Tetuán en esta ciudad; bajo aperci
bim iento que si no com prrece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (G. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas Diligencias en la  busca y captura del refe
rido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á m i disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 31 de Mayo de 1905.—Sebastián Pozas.
JG —1678

TÚ Y
D. José Alonso Romero, p rim er Teniente del regim iento 

de In fan tería  de Ceriñola, núm . 42, v Juez in stru c to r del ex
pediente que por fa lta  de concentración se instruye al solda
do José B arreiro Boullosa. % .

Por la presente llamo, eito y eúiplazo al soldado del referi
do Cuerpo José B arreiro Boullosa, n a tu ra l de Puente Cande-
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las (Pontevedra), hijo de Constantino y de Ana, de veintidós 
años de edad, de estado soltero, ignorándose las señas par
t i c u l a r e s ,  para que en el término de  ̂ treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de mi cargo á responder á 
los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese, siguiéndole los perjuicios á 
que ira va lugar.

A la vez ruego á las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, dispongan su busca y captura, poniéndole á mi disposi
c i ó n ,  caso de ser habido, coadyuvando así á la acción de la 
justicia.

Dada en Tuy á 24 de Mayo de 1905.—E1 Juez instructor, 
José A lam o.= P o r su mandato, el sargento Secretario. Gre- 
gorio Monjas. JG — 1571

D. Francisco Novoa y M. de Villena, primer Teniente del 
regimiento de Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez ins
tructor del expediente que por la falta de concentración se 
instruye al soldado de este Cuerpo José Ferreira Calvo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Horto de Gómez, parroquia de Cuntiz (Ponteve
dra). hijo de Manuel y Juana, de treinta años de edad, igno
rándose sus señas particulares, para que en el término de 
trein ta días, contados desde el en que se publique esta requi
s ito r ia  en la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, a responder á 
los cargos que le resulten del expediente; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, pongan cuanto esté de su parte para la busca y cap
tu ra  del encartado, coadyuvando así á la debida adm inistra
ción de justicia.

Dada en Tuy á 27 de Mayo de 1905.—El Juez instructor, 
Francisco Novoa.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Gregorio Monjas. JG—1607

D. José Campoy Carro; segundo Teniente del regimiento de 
Infantería Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al soldado de 
este regimiento José Lusquiñoy Gómez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Sotomayor (Pontevedra), hijo de Antonio y María, 
de veintidós años de edad, ignorando sus senas particulares, 
para que en el término de trein ta días, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten en el expe- 
dienfce; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si ño 
compareciese, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles cómo m i
litares, pongan cuanto esté de su parte para la busca y cap
tura del encartado, coadyuvando así á la acción de la ju s 
ticia.

Dada en Tuy á 30 de Mayo de 1905.—El Juez instructor, 
José Cam pos~Por su mandato, el sargento Secretario, Gre
gorio Monjas. JG—1672

ZARAGOZA
D. Paulino Martínez Loygorri, primer Teniente en la Caja 

de recluta de Zaragoza, núm. 75, Juez instructor nombrado 
de orden superior para instru ir expediente por falta de con
centración para destino á'Cuerpo contra el recluta que á con
tinuación se expresa.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del reem
plazo de 1902, perteneciente á la Caja de recluta de Zarago
za, núm. 75, José Monterde Yicen, natural de esta capital dé 
Zaragoza, avecindado en la misma, soltero, de veintitrés años 
y  dos meses de edad, de oficio periodista y  de un metro 530 
milímetros de estatura, á quien de orden del Excmo. Sr. Ge
neral del quinto Cuerpo de Ejército le instruyo expediente 
por su falta de presentación al acto de la concentración para 
destino á Cuerpo, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho José Monterde Vicen para que en el término de tre in 
ta  días, á contar desde la fecha de la publicidad de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de 
Madrid , se presente en la oficina de la mencionada Caja de 
recluta, establecida en el cuartel de San Lázaro, de Zarago
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio qúe haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del expresado José Monterde Yicen, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á la citada oficina y cuartel nombrado, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para <jue la presente requisitoria tenga la  debida pu b li
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta 
de Madrid .

Zaragoza 1.° de Junio de 1905.=:E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Paulino M artínez.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Manuel Melendro. JG—1696

ANUNCIOS OFICIALES
L a  M utualidad Española

Sociedad de ahorro , de p rev is ió n  y  de segu ros m u tuos 
sobre la  v ida.

Cuenta de la Asociación para caso de vida 1903, en 31 de Diciembre 
de 1904.

Pesetas.

Impuesto del Tesoro y timbre ....................... ...
2 por 100 de los cobros, en concepto de gastos

gestión. *............... ...................................................
Pólizas ahuladas..........................................................
Saldo á favor de la Asociación.................................

542*29

515
446*76

30.939*26

32,443*31

HABER
Saldo del ejercicio an terior......................................
Cuotas de años posteriores, cobradas durante el

a ñ o . . . . . . .  ............
Intereses de los valores pertenecientesá la Asocia

ción..................... ....... ...............................................

6.253*31

25.750

440

32.443*31
S. E. ú O.“ El' Contador, E . Jauralde. =zV.0 B.°=E1 Direc

tor, E, G arre .^E l Administrador Delegado, A. Loewy.
X—1570

R elación  de los valores p e rten ec ien tes  á la  A sociación p a ra  caso de v ida  1903, que se h allan  depositados
en el Banco de E spaña.

Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Serie. Número 
de títulos. N U M E R A C I Ó N Valor

nominal.
Valor

efectivo.

A 31 Números 44.966 al 74.—66.618. —124.112.—197.482 y 83. —198.904.—206.461 
y 65.-219.363.-221.297.-284.645 y 46.—288.550 y 51.-297.115 —419.205 
á 207.—609.427,—660.884 y 85.—699.815 y 16................................................. 15.500

7.500
15.000

11.904*01 
5.741‘63 

11.608*88
B 3 Números 992.—24.686 y 86.332....................................................................
C 3 Números 38.814.—144.191 y 148.387.................................................

37 38.000 29.254*52

X--1571

C uenta  de la  A sociación p a ra  caso de v ida, 1904, 
en  31 de D iciem bre de 1904.

Pesetas.
DEBE

Impuestos del Tesoro y tim b re ........
Gastos de gestión de 1904................. .................... 39.189*60
Percepciones á efectuar en 1905 . . . .
Idem ídem 1905 y 1906... .*............... ...................  37.494*60
Pólizas anu ladas................................ ...................  17*52
Saldo á favor de la Asociación......... ...................  12.410*52

106.116

P e se ta s .

HABER

Derechos de entrada s/ 1.540 partes á 5 pesetas. 7.700
Cuotas de primer año s/ 1.540 partes:

Cobradas en 1904................................  34.100
A c o b ra r ........... ................................. 58.300

92.400
Intereses de los valores pertenecientes á la Aso

ciación ............................................... . 136
Cuotas de años posteriores cobradas durante el

a ñ o ..................................................... ................. 5.880

106.116
S. E. ú O.—El Contador, E. Jauralde.^nV.0 B.° -E l Direc-

tor, E. Garre.—El Administrador Delegado, A. Loewv.
X—1572

R elación  de los valores p e rten ec ien te s  á la  A sociación p a ra  caso de v ida  1904, que se h a llan  depositados
en  el Banco de E spaña.

Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interim\

Serie. Número 
de títulos. N U M E R A C I Ó N Valor

nominal.
Valor

electivo.

A
B

6
2

Números 44.975—276.055—515.944 al 46—699.817................................. 3.000
5.000

2.281*88
3.816*79Números 45.241-72.708............................................................. ..............

8 8.000

y

6.098*67

[—1573

C uen ta  de la  A sociación de con traseg u ro  
en  31 de D iciem bre de 1904.

DEBE
Pesetas.

Derechos de entrada.......................................... .
Gastos de gestión s/ cuotas de años posteriores.
Impuestos del Tesoro.............................................
Pólizas anuladas............................................ ..
Saldo á favor de la Asociación ........................... ..

3.762*50
550*41
22*24
20*42

3.421*87

7.777*44

HABER

Saldo del ejercicio a n te rio r ...................................
Derechos de entrada s/ 1.505 partes á 2f50 pe

setas .......................................................................
Cuotas de 1904.........................................................
Idem de años posteriores cobradas..................... ..

832,10

3.762*50
1.113*30
2.069*54

7.777*44

S. E. ú 0.=E1 Contador, E. Jauralde.=Y .° B.°z=:El Direc
tor, E. Garre.=E1 Administrador Delegado, A. Loewy.

X—1574

C uen ta  de la  A sociación de seguro  m u tu o  p a ra  caso 
de m uerte , en  31 de D ic iem bre  de 1904.

DEBE
Pesetas.

Impuestos del Tesoro y Timbre.............................
Gastos de gestión s/  cuotas de anos posteriores.
Derechos de entrada................................................
Percepciones á efectuar en 1905 y 1906................
Parte destinada á hacer frente á los reembolsos 

por fallecimiento en el primer año de Asocia
ción ........................................................................

Saldo a favor de la Asociación que represéntala 
masa común repartible.................................... ..

48*21
71*50

270
2.224*32

993

017*97

4.225

HABER

Derechos de entrada s/ 54 partes á 5 pesetas.. . .  
Cuotas de primer año (54 x  60):

Cobradas en 1904............*.....................  1.000
A cobrar............... ...........*......................  2.240

Cuotas de años posteriores cobradas durante el 
año .............................................*..............

270

3.240 

. 715

4.225
S. E. u* '0~ E l Contador, E. Jauralde.=V .° B.°=E1 Direc

tor, E. Q arre.=E l Administrador Delegado, A. Loewy.
X—1575

B anco de Castilla*
Balance de situación en 30 de Junio de 1905.

ACTIYO
Caja...................................................................
C artera............... .............................................
Cuentas corrientes.........................................
Cuentas v a ria s ..............................................
Inm uebles...............................................

Yalores en garan tía ........................................

Pesetas.

992.894*69
7.723.655*52

286.545*52
315.007*74
966.025*82

75.033.185*35
2.352.680

Total.......................... . 87.699.994*64

PASIYO ¡
C apital..............................................................
Efectos á pagar...............................................
Fondo de reserva............................................
Cuentas corrientes .......................................
Cuentas v a ria s ...........................................
Acreedores por depósitos..............................
Acreedores por garan tías............................

6.500.000
5.119*73

277.169
3.351.831*97

180.008*59
75.033.185*35
2.352.680

Total............................ 87.699.994*64

S. E. ú O.—Madrid 30 de Junio de 1905. =  El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.zzY.0 B.°~E1 Director, IT. Lozano.

X—1577

Sociedad Española de M aterial ferroviario 
(antes Oresteín y Koppel)*

Madrid.
Balance en 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO

Efectivo en Caja............................................. .......
Mobiliario. . .  .............. .......................... ..........
Acciones en cartera.............................7 ................
Deudores .......... .............................. .............

Pesetas.

65*40
3.565*26

75.000
23.972*99

102.603*65

p a s iv o

Capital....................................................................
Ganancias y pérdidas................. .........................

100.000
2.603*65

102.603*65

Madrid 3 l de Diciembre de 1904.—Él Presidente del Con
sejo de administración, Samuel Kocherthaler. : X—1580
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 8 de Julio de 1905, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = ~ = = = “Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
¿Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78% 78%
Idem E, de 25.000 id. id...................  78,10 78% y 78,05
Idem D, de 12.500 ..........................  78,15 78,10 y 15
ídem C, de 5.000............................. 78,70 78,65 y 60
ídem B, de 2.500 ptas. nominales  78,70 78,65 y 60
ídem A, de 500 id. id..........................  78,70 78,65-70 y 60
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  78,70 78,65
En diferentes series...........................  78,75 78,70-80 y 60

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  88,80 98,85-90 y 85
Idem F, de 25.000 id. id.......................... » 98,90
Idem Z), de 12.500 ...........................  98,85 »

Serie C, de 5.000 id. id.......................  98,85 93,95
Idem B, de 2.500..............................  98,85 93,95
Idem A, de 500 id. id.......................... 98,90 98,95
En diferentes series...........................  98,85 93,85-90 y 95

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................. 406°/. 488%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 389% 389%
Banco Hipotecario de España, idem... » 203%
Idem id. id, cédulas al 4 /0 500 ptas... 102,30 102,30 y 85
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones  » *
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem  » »

Resumen general de pesetas nominales negoofadas«
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............ ................  1.058.200
Idem íct. al 5 por 100 amortizable.................    684.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .....................  93.500
Acciones del Banco de España....................................  8.000
Idem del Banco Hipotecario de España..  .....................  30.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............  10 000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, 6 la vista  132*225 | Londres, á la vista  83*205

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  8  d e  J u l io  d e  1 9 0 5 .

HORAS
ALTURAdel barómetro reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

Seco. Humedecido.

12 de la noche .... 705,37 18.1 15.4 11.7 76 SSO.......... Brisa ligera.. Despejado.
fí flp Id Tnnfiíiviíi 706.63 16.6 14.4 11.1 78 SO............ Idem.. . . . . . Cubierto.
Q rlp Id míinDnA 706,68 21.3 16.0 10.9 58 s .............. Brisa......... Casi cubierto.

12 del día . . . ........ . 70677 23.5 15.6 9.1 42 s o ............ Idem fuerte.. Nuboso.
3 de la tarde ........... . 707,23 26.3 17.3 10.1 40 s o ............ Idem ligera.. Despejado.
6 de la tarde....................
9 de la noche............ .

Temperatura máxima del aire á la sombra....................  27,8
Idem mínima  ................................................. 14,4

Diferencia............................................  13,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.... 30,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  a

Diferencia.............................................................. »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable........................................................  »
Idem mínima ídem...........................................................  »

Diferencia............................................................   »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................................................ »

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  .......      »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado................................... »
Sol entrevelado por nubes ó vapores.......................... »

Total de insolación durante el día.....................  »

Datos meteorológicos del dia 8 de Julio de 1905, según los telegramas recibidos en el
 Observatorio de Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de
España  á las nueve de la maña na y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO YUNTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ftOOAUDADH A0°
I R] nlTI
leí mw.

Diferencia
t1 igual hora del día anterioi

DifeooMii ruana.
MOTADO 

dal dala. Bogo.
Húmeda

oído.

Diferencia - de tempera tura á igual
horadela víspera.

Tempe
ratura

mfxlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

Perú.................. 765,8: 
763 o

ENE Brisa lig 
Calma..

Despejado... 
Idem--- - .

16.2 13 7 22.0 12.0
Olermont............ NO 17.9 14.6 23.0 10.0
Valentía..............
Bris-Xez .. .» 766.7 

764.1
761.7
761.7
761.3

]§ Idem... Idem......... 18.2 16.0 21.0 15.0 Tranquila.
Idem.Híiint Matbíen E .... . . . Brisa... Idem... . . . 16.8 14.0 25.0 14.0

Tila d'Aix. .. .... ENE... Idem fte Idem.. . . . . . 17.5 15.6 81.0 16.0 Idem.
Biarntz.. . . . . . . . . . S ........ Brisa... M. nuboso.. 20.0 17.4 26.0 15.0 Idem.
San Sebastián......
Bilbao................. NO Idem lig. 

Idem fte 
Calma..

Nuboso. ... 21.0 18.2 23.0 15.0
Oviedo...............
Coruña...............
Pontevedra.........

760.4 
762 4

B.........
E, ..**•«

M. nuboso.. 
Cubierto__

19.6
18.0

16.8
16.6

20.0
24.0

12.0
14.0

1
10 Picada.

Vigo..................
Qporto * . .*«»**•',
Tjifthna. . ......... 763.9* SSO... Viento.. Idem........ 18.6 17.2 22.0 17.0 Oleaje.
Horta .................
Angra.................
Punta Delgada.. .
Laguna...............
Funchal. ......

764.8 QNO... Brisa... Despejado... 20.2 17.8 22.0 12.0 Tranquila.
Lagos.................
Ay amonte........... 25.0Huelva...............
Bta. Cruz Tenerife.
San Femando......
Tarifa.................

764.3
765.3 
765.5

SO Idem fte
Calma.. 
Idem...

Idem......... 23.0 18.2 19.0

o s o .. .  
o ........

Cubierto.... 
Despejado... 
Cubierto....

21.0 
22 0

18.9
20.0

26.0
a 19.0

9
Picada * 
Tranquila.

Sevilla................ 764.9 so Idem... 24 0 19.0 28.0 17 0
Córdoba............. 764.2 so Idem... Casi desp....

Nuboso......
Despejado... 
M. nuboso..

24.8 19.2 30.0 18.0
Jaén..................
Granada.............

764.4
763.4

ONO...
NO

Idem... 
Idem...

19.8
22.0

16.4
21.4

27.0
27.0

17.0
19.0

Murcia............... 762.8 SO Idem... 26.2 23.6 29.0 18.0
Badajoz............. 762.8 SO Idem... Cubierto.... 20.6 17.5 26.0 16.0
Ciudad Real........
Albacete.............

764.2 
762 7

O ......
SSE.... 
s __

Brisa lig 
Idem..

Idem.........
Nuboso......

19.6
22.9

15.8
17.1

27.0
28.0

15.0
15.0

Cuenca............... 761.6 Brisa. . M, nuboso.. 
C. cubierto...

22.0 16.8 26.0 18.0
Madrid............... 761.8 s ......... Idem... 21.3 16.0 32.0 14.0
Guadalajara . . . . . .
El Escorial.......... 761.8 so Idem lig. 

Brisa.. .
Nuboso.*.... 18.6 11.5 28.0 15.0

Avila................ i» s ........
so  .... 
o s o . . .
s o ......
so

Tempestuoso 
Cubierto.... 
M. nuboso. *
Idem.........
Idem.........

11.6 9.0 28.0 13.0
Segovia 761.3 Calma.. 

Brisa.. *
19 2 14.2 25.0 13.8

Salamanca........... 760.9 20.2 15.4 28.0 14.0
Valladolid............
Soria
Burgos...... ........

760.9
761.8

Caima. 
Brisa lig 
Calma .

19.6
18.6

16.2
15.0

28.0
23.0

16.0
13.0 34760.9 so Cubierto .. ? 17.5 15.4 24.0 13.0

León.................. 760.8 o ........ Idem.. Idem....... . 17.7 15.0 24.0 14.0 12
Orense................ 760.8 N'....... Idem... Idem......... 20.6 18.0 32.0 16.0 12
Santiago..............
Huesca......... . 761 8 SSE.... Idem... Nuboso...... 21.2 19.5 28.0 15.0 2
Zaragoza............. 762.1 SE Brisa... Despejado... 

Idem.........
23.2 15.4 26.0 16.0 13

Teruel................ 769.9 s ......... Calma.. 21.6 19 ¡2 
21.0

27.0 15.0
Barcelona............ 761.6 so Brisa lig 

Calma..
Casi desp*... 
Despejado...
Idem.........
Idem.........

26.6 27.0 18.0 1 Idem.
Mahón................ 763.0 E.;...... 26.0 17.0 » 21.0
palma................ 763.2 SO Idem... 26.2 22.0 28.0 20.0 Idem.
Valencia............. 762.0

.....
o s o . . .
B ......

Idem... 26.8 24.2 26.0 21.0
Alicante.............. 762.3 Brisa... Idem,....... 26.4 23.6 28.0 19.0 Idem. *
Almería.......... 760.6 ENE?.. Calma.. Idem. 21.0 19.5 a a Idem*
Málaga...............
Melüla................
Orán..................
Argel. ...............2¡r*o # •••••••••••Túnez .*..*•*.*...
Sfaks..................
Palermo.............
Cagliari...............
Boma.................
Liorna................
Miza................... 761.2

l
l

t m Idem......... 21.6 16.6
14.0
18.2

26.0 16.0 5 Idem.
Sl&6. ••»»••••••••»
Perpignan*. . . . . . . . 760.9

762.2 ... Brumoso....
Despejado...

22.0 
, 22,-2

26.0
32.0

16-0
15.0

Idem.

P A R T E  N O  O F I C I A L  

A N U N C I O S

A lu m b ra d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

c ie d a d  E S P A D O L A  O E M L IK O IV ^ P r í n c i 
pe^ 3 0 ,  M adrid*

La  m a r g a r i t a  e n  lo e c h e s .- c o m o  p u r g a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la G a c e ta  de  
M adrid , P o n te jo s ,  8 . 

En provincias, en casa de los A g e n te s - D e le g a d o s
de la Compañía Arrendataria de la G a c e ta  de M adrid  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EU

R É G I M E N  D E  L A  M I N E R Í A
Un folleto, edición oficial: precio, UN A p e s e t a .

REGLAMENTO M  SECRETARIOS I  « 4 1 1 1 1 0
Edición oficial: precio, S O  cén tim os*

N O V ISIM A  L E G IS L A C IO N  D E SA N ID A D
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias rea les  órdenes complementarias 

E d ic ió n  oficial: p r e c i o ,  U N f l  p e s e t a *

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pese tas .

REGLAMENTO DE BEN EFICEN CIA  GENERAL
Ün folleto, edición oficial: precio, UNA p eseta .

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA p ese ta .

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d lp l« - 
m ática^ preció: pesetas.

U le ro s  re g la m e n ta r io ®  en la aplicación de la ley  
fte Aooholé»^ todos los módelos.

G u ía  o d c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 5 :  1.a clase, 
9 0  pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, »  pesetas.

S A N T O S  D EL DIA

S. Cirilo, ob. y már., y S. Alejando.

E S P E C T Á C U L O S

APOLO.—Alas 8 y 1]2.—El alma del pueblo.—El perro 
chico.—Él almú dél pueblo.—El pérró chico.

A las 5.—La Czarina.—El mal de amores.—El terrible 
Pérez.

ZARZUELA.—A las 9 y 1x2.—¿Quo vadis, Mortero?, y los 
hermanos Palacios, bailes españoles.—Moros y cristianos.— 
¿Quo vadis, Mortero? y los hermanos Palacios, pot-pourri de 
bailes españoles.

A las 4 y 1x2.—La vara de alcalde.—El seductor.—El chi
quillo, por los hermanos Palacios.—Moros y cristianos.

COMICO.—A las 10.—El bateo.—Academia modelo.—La 
reina del couplet.

A las 5 y 1x2.—La Camarona.—Academia modelo.— La 
reina del couplet.

MODERNO.— (Ultimas funciones' de la temporada.)— A 
Las 8 y 3[4.—üLa peseta enferma!!—El príncipe ruso.—¡¡La 
peseta enferma!!

A las 4 y 1x2.—Los guapos.—¡¡La peseta enferma!!-El coco.
PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 v 1x4 de la noche. —Dos 

variadas funciones.— El saltador campeón Howland.—El 
misterio ¿¿Enigma??—Ultimas de los monos equilibristas, ci
clistas y todos los nuevos artistas de la compañía internacio
nal que dirige W. Parish.

JARDIN BOTANICO.—Fiestas durante el mes de Julio 
ie 1905. ,

JARDINES DEL PARQUE DE MADRID.-Hoy domingo 
inauguración.

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida de novillos.—Se lidia
rán seis toros, desecho de tienta y cerrado, con divisa azul y 
amarilla, de la antigua y acreditada ganadería de lá Excelen
tísima Señora Marquesa Viuda de los Castellones, de Madrid, 
siendo los espadas Antonio Boto (Regaterín)* Julio Gómez 
JRolampaguito) y Rufino San Vicente (Chiquito de Begona)^

La corrida empezará á las cinco.


